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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001558-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Ricardo López Prieto y D. Carlos 
Eduardo Chávez Muñoz, para instar a la Junta a elaborar y financiar planes específicos para la 
sustitución de las tuberías de fibrocemento en las redes públicas de distribución de agua potable, 
con ayuntamientos y entidades locales, para su tramitación ante la Comisión de Fomento y Medio 
Ambiente.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de julio de 2017, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/001553 a PNL/001563.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de julio de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Ricardo López Prieto y Carlos Chávez Muñoz, procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Podemos Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente Proposición No de Ley 
para su debate y votación en la Comisión de Fomento y Medio Ambiente:

ANTECEDENTES

En España el uso del amianto fue prohibido por Orden del Ministerio de Presidencia 
de 7 de diciembre de 2001 por la que se traspuso la Directiva comunitaria que prohibía 
el uso y comercialización de todo tipo de amianto y de los productos que lo contuvieran, 
estableciendo, respecto del instalado, que estaría permitida su utilización hasta su 
eliminación o el final de su vida útil.

Conocido que el amianto es una sustancia muy peligrosa para la salud y que se 
encuentra en el origen de numerosas enfermedades, un mínimo principio de prudencia 
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y de protección de la salud pública parece aconsejar la adopción de medidas para la 
reducción y retirada de los elementos instalados que contengan estos materiales.

El Parlamento europeo, en una Resolución de fecha 14 de marzo de 2013, ha 
señalado que todos los tipos de amianto resultan peligrosos y sus efectos perjudiciales 
se han documentado y reglamentado apareciendo los mismos décadas después de la 
exposición, sin que se haya podido establecer aún un límite de exposición al amianto por 
debajo del cual no exista ningún riesgo.

En atención a dichas consideraciones el Parlamento pidió a la UE que desarrollara y 
aplicara un modelo de detección y registro del amianto instalado requiriendo, entre otras 
cosas, el control de la presencia de amianto en el agua potable que se distribuye a través 
de tuberías de fibrocemento. También el Comité Económico y Social europeo aprobó un 
Dictamen el 19 de febrero de 2015 instando a la total eliminación del amianto y de los 
productos que lo contengan.

Además de los efectos adversos del amianto inhalado, también se empieza a apuntar 
la posibilidad de efectos nocivos respecto del ingerido, todavía no concretados, siendo 
una de las vías posibles de introducción en el organismo precisamente el agua de 
consumo, que puede transportar fibras de este material, por lo que las administraciones 
públicas deben aplicar el principio de precaución en todas las cuestiones que tienen 
relación con este material.

Por todo presentamos la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

Elaborar y financiar planes específicos para la sustitución prioritaria de las 
tuberías de fibrocemento de las redes públicas de distribución de agua potable, 
conforme a la normativa de salud laboral y prevención de riesgos aplicable en 
este tipo de intervenciones, con ayuntamientos y entidades locales, atendiendo a 
criterios de salud pública".

Valladolid, 26 de noviembre de 2016.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Ricardo López Prieto y

Carlos Eduardo Chávez Muñoz

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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